
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS
Ley de Compañías de Negocios Internacionales del año 2000

(No.45del 2000)

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y SOLVENCIA LEGAL

 

No. 120410 B MATEDECA LTD.

1. Yo, Jacinto Butler, Registradora General de la Mancomunidad de las Bahamas, por
medio de la presente certifico: Quela arriba indicada compañía se encuentra
debidamente registrada de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Compañías de Negocios

Internacionales del 2000 (No. 45del 2000) el 29 de Junio del 2009, bajo el Numero
120410 del Registro de Compañías de Negocios Internacionales.

2. El nombre de la compañía se encuentra aún en el registro de Compañías de negocios
internacionales y la compañía a pagadola totalidad de los aportes y penalidadesa las

que se encuentra obligada de acuerdoa la sección 175 y 194 de la mencionada Ley.

3. La compañía no nos ha presentado escrituras de fusión o consolidación que no se

hayan hecho efectivos.

4. La compañía no nos ha presentado escrituras acuerdos que no se hayan hecho

efectivos.

5. La compañía no se encuentra en proceso de disolución.

6. No se ha presentado ningún procedimiento para oponer la denominación de la
compañía en este Registro.

7. hasta la presente fecha y evidenciado por los documentos presentados en este
Registro, la compañía tiene plena existencia y solvencia legal.

Dado, firmado y sellado en Nassau en la Mancomunidad

de las Bahamas, 4 de septiembre del 2009.
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Razón: Certifico que el presente documentoes unafiel traducción de su original que s
encuentra en el idioma ingles. Guayaquil, 1 de febrero del 2010.
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